RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002689, Ent. N° 5140/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1034/07, convocada para la contratación de servicios de Agencia de Publicidad, por el plazo de dos años prorrogable hasta los 5 años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio                          No. 1190/2007  de fecha  26/12/07 se adjudicó la licitación a la empresa                               Young & Rubicam S. A;

2) que este Tribunal en Sesión del 13/02/08 acordó  no observar el procedimiento,  señalando que los gastos de la contratación y de acuerdo con la oferta debían ser sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas  o del Contador Delegado, según correspondiera;

3) que el Banco y Young & Rubicam SA firmaron el contrato el 08/05/08, por un plazo de dos años a partir del 12/03/08,  prorrogable a su vencimiento, de común acuerdo entre las partes por el tiempo que estimaran conveniente hasta un máximo de 5 años;

4) que por Resoluciones  de fechas  2/03/11, y 9/11/11, el Directorio dispuso la renovación  del contrato celebrado  por los  plazos de un año, gastos que fueron  intervenidos por la Contadora Delegada;

5) que por Resolución Nº 791/2012 de fecha 21/11/12, el Directorio amplió el contrato celebrado oportunamente  hasta el 01/11/13, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F. (desde el 12/03/13 al 01/11/13);

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/12/12, acordó no formular observaciones a la ampliación dispuesta                                                                      por el período 12/03/13 a 01/11/13, conforme al Artículo 74 del T.O.C.A.F. señalando que  los gastos emergentes de dicha contratación de acuerdo con la oferta, deberían luego de la imputación de los mismos al rubro adecuado, ser sometidos a intervención preventiva del Tribunal o la Contadora Delegada, según correspondiera;

7) que con fecha 25/11/13, la Gerencia de División Marketing informó que el contrato con la empresa Y&R venció el 1/11/13, y que se encuentra en trámite una nueva licitación, por lo que considera conveniente la renovación del contrato, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F;
8) que por Resolución Nº 913/13 de fecha 27/11/13, el Directorio dispuso extender el contrato celebrado con la agencia              Young & Rubicam S.A., en iguales condiciones,  hasta tanto se culmine el nuevo proceso licitatorio, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F;

9) que la Contadora Delegada intervino el gasto de  la ampliación dispuesta, con fecha 23/12/13;

10) que en la oportunidad, el Gerente de la División Marketing, informó que la adjudicación de la licitación pública de Agencia de Publicidad (Nº 1053) está insumiendo más tiempo de lo previsto, por lo que los gastos a devengar a la agencia Y&R en esta ampliación van a exceder el límite máximo de la Licitación Abreviada;

11) que por Resolución Nº 573/14 de fecha 13/08/14, el Directorio dispuso que el Tribunal de Cuentas tome intervención de las ampliaciones de la Licitación Pública 1034 en virtud de que las mismas exceden el monto de la licitación abreviada; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece  que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse, en ciertos términos y condiciones que prevé, no pudiendo superar en ningún caso el       100% del objeto del contrato;

2)  que  las Resoluciones Nos. 913/13 de fecha 27/11/13 y  573/14 de fecha 13/08/14, ampliaron la contratación hasta tanto se culmine con el nuevo proceso licitatorio en curso, circunstancia que determina un plazo incierto;

3) que no obstante el contrato no podrá ampliarse a un plazo superior al del contrato original más la prórroga, es decir 5 años;

4)  que  no consta en las actuaciones remitidas que se haya solicitado el consentimiento de la co-contratante Y&R, extremo que es requerido por la normativa vigente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez determinado el mismo,  previa verificación del consentimiento de la firma         co-contratante, y del control de la imputación del gasto al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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